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vtSTo:

El Expediente N" 2024-036500, de fecha 31 de mayo dQ-lÚ1O¡uscr¡to por el
ad m i nistrado GUI LTERMO NAPOLEON VASqUEZ CIAVO, sobrrlft n¡ci¡lb económk¿
por 25 años de seruicios, que corre mediante SISTRAD 2.0; lnforreí * ¿tafoaalo N'0262-
2024-U RyE-ORRH H, promov¡do por el Jefe de la Unidad de Registro y Flgahfón; lnforme
N" 0273-2024-URP-ORRH H, suscrito por la Jefa de la Unidad de Remunerac¡ones y

Pensiones; lnforme N" 0597-2024-OAJ-UNJFSC, de fecha [9 dejunio de 2024, emitido por

el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica; y el Decreto de Rectorado N'09068-2024-R-
U N.JFSC, Y;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución de Consejo D¡rectivo N' 012-2020-SUNEDU/CD, de

fecha 27 de enero de 2020, del Conseio Directivo de la Superintendencia Nacional de

Educación Superior Un¡versitar¡a, se resuelve: "OTORGAR U LlcENclA INSTITUCIONAL a

lo Universidod Nocional José Foust¡no Sánchez Carr¡ón, poro ofrecer el servicio educotivo
superior univers¡torio, (...) con uno vigencio de seis (6) oños computodos o portir de lo
notificoción de lo presente resolución".

Que, el artículo 18'de la Constituc¡ón Política del Estado, establece: "ta
educoción universitor¡d tiene como fines lo formoción profesionol, lo difus¡ón culturol, lo
creación intelectuol y ortístico y lo investigoc¡ón científico y tecnológico. El Estodo
goront¡zo lo libertod de cótedra y rechaza lo intoleroncio. Las universidodes son
promovidas por entidodes privados o públicos. Lo ley fiia los condiciones poro outor¡zor su

funcionom¡ento. Lo universidod es lo comunidod de profesores, olumnos y graduodos.

Porticipon en ello los representontes de los promotores, de ocuerdo o ley. Codo universidod
es autónomo en su régimen normativo, de gobierno, ocodémico, administrot¡vo y

económico. Los universidodes se rigen por sus propios estdtutos en el morco de lo
Constitución y de las leyes".

Que, el Artículo 8'de la Ley Universitaria - Ley N'30220, respecto a la

Autonomía universitaria, señala: "E/ Estodo reconoce lo outonomío universitor¡o, Lo

outonomío ¡nherente o los universidades se eierce de conformidad con lo estoblecido en

ld Constitución, ld presente Ley y demds normotivo oplícoble. Estd outonomío *
monifiesto en los sigu¡entes regimenes: 8.7 Normativo, implico lo potestd

todeterminotiva paro lo creoc¡ón de normos internos (estotuto y reglomentos)

t¡nados o regular lo inst¡tuc¡ón universitdrio. 8.2 De gobierno, implico lo potestod

inot¡vo poro estructuror, orgonizar y conducir lo ¡nst¡tución universitorio, con

ción o su noturolezo, corocterísticds y necesidodes- Es formolmente dependiente *l
men normotivo. 8.3 Acodémico, implico lo potestod outodetermindtivo poro fiior el

orco delproceso de enseñonzo-oprendizoje dentro de la institución universitario. SuoÚ,ne
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el señolomiento de los plones de estud¡os, progromos de investigoción, formos de in$es
y egreso de lo irtst¡tuc¡ón, etc. Es forndiineiiie ciepefial¡ente del rég¡nten normotivo y es kt
expresión más acabodo de lo razón de ser de lo octividad universitor¡0.8.4 Admlnlstrotiw,
¡mplica lo potestod dutodeterminot¡vo poro establecer los pr¡nc¡pios,,ecnicos y prácticos

de sistemos de gestión, tendientes o focilitar lo consecución de los fir*s de lo instittxióo
univers¡tor¡o, incluyendo lo orgonizoción y odministroción del escolofón de su personol

docente y administrotivo. 8,5 Económico, implico lo potestod dutodeterminot¡vo poro
odmin¡stror y disponer del potrimonio institucionol; osí como poro fijor los criterios de
generoción y opl¡coción de los recursos".

Que, mediante expediente de visto el administrado GUILtERMo NAPotEoN
VASQUEZ CI.AYO, solicito "(.,.) osignoción económico por 25 oños de servicios, en lo
UNJFSC, de ocuerdo o Ley",

Que, asimismo, la Sexagésima Sétima Disposic¡ón Complementaria Final de

la Ley N'30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, dispone:
"Autorizorse ol Min¡ster¡o de Economía y Finonzos, duronte el Año Fiscol 2079, o estoblecer
mediante decreto supremo refrendodo por el ministro de Economío y F¡nonzos, los montos
y/o fórmulas de cálculo de lo Compensoción porTiempo de Setvicios -CTs, de lo Asignoción

Económico por cumplir veintic¡nco (25) y treinta (30) años de servicios y de lo bonificación
por sepelio y luto, que percibirán los docentes un¡versitorios comprendidos en lo Ley

30220, Ley Universitorio, El referido decreto supremo estoblece, osimismo, los

procedimientos, mecon¡smos y demós disposiciones que resulten necesarias poro lo meior

oplicación de lo presente disposición. Paro lo implementoción de lo establec¡do en lo
presente d¡sposición, exonérese o los universidodes públicos de lo dispuesto en el ortículo

6 de lo presente ley. Lo presente disposición se finoncio con corgo ol presupuesto

¡nst¡tucionol de los universidodes públicos, sin demondor rccutsos ddic¡onoles ol tesoro
público".

Que, el artículo 2'del Decreto Supremo N"341-2019-EF, respecto de la asignación

económica por cumplir 25 y 30 años de servicio, indica: "2.7 El docente ordinorio de lo

universidod pública percibe uno osignación económico equivolente o dos (2)

remunerociones mensuoles correspond¡entes o su cotegorío docente Y régimen de

dedicoción ot cumplir veint¡cinco (25) oños de servicios; (,-), paro tol eiecto lo osignoción

económico se otorga por el tiempo de servicio efectivomente prestado, oun en el coso de

suspensión imperfecto, (...) 2.3 Poro el cómputo de los oños de serv¡c¡os se conside¡on

uellos prestodos o la universidod pública que reolizo el pogo de la osignoción económko
su ingreso o la correro docente, es decir, desde la fecho de su nombromiento; en

el docente se hoyo desvinculodo de lo universidod pública y posteriormente

resodo a la mismo, los oños de serv¡cios se cuenton desde su último reincorporociott.

El reconocim¡ento de los oños de seNic¡os es de oficio, se formolizo medionte
itido duronte el oño en que el docente cumple los

,

solución del órgono competente, em
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ve¡nticinco (25) o treinto (30) oños de servicios y se otorgo dentro del plozo máximo de

tre¡nta Fq días caie¡idorio desde su iioiificocióii."

Que, med¡ante lnforme Escalafonar¡o N' 0252-2024-URyE/ORR.HH', el Jefe

de la Unidad de Registro y Escalafón, informa que, de acuerdo con las constancias de pago

de haberes y descuentos, y las resoluciones correspondientes, don GUILLERMO

NAPOTEON VASQUEZ CLAVO, acredita 25 años, 09 meses y 00 días de tiempo de servicios,

computados al 31 de mayo del 2024.

Que, med¡ante lnforme N' O273-2024-URP-ORRHH., el Jefe de la Unidad de

Remuneraciones y Pensiones, informa que "(...) Lo Unidod de Registro y Escolofón en el
tnforñe Escolofonario Ns 0262-2024- URE/ORR.HH, hoce conocer que el suscrito cuenta

con VEINTICINCO (25) oños, NUEVE (09) meses y CERO (0o) dios de t¡empo de servicios dl
i1/05/2024. De ocuerdo ol D. S. N'347'2079-EF o partir del 22/11/2019, ortículo 2

Asignoción Económico por Cumpl¡r 25 o 30 Años de Seryicios, numeral 2.7. "El docente

ord¡norio de lo universidod público percibe uno os¡gnoción económico equivolente o dos

(02) remunerociones mensuoles según lo cotegoría y régimen de dedicoción ol cumplir
veinticinco (25) oños de servicios, os¡m¡smo tres (0 j) remunerociones mensuoles ol cumplir

treinto (30) oños de sevic¡os..." se otorgo por el t¡empo efect¡vomente prestodo, En el

numerol 2-3 "Poro el cómputo de los años de servicios se consideran desde su ingreso o lo

correro docente, desde lo fecho de nombromiento; en caso el docente se hoyo

desvinculodo de lo universidod público se cuenton desde su último reincorporoción.

Considerondo lo monifestodo en el numerol 2.3, lo Unidod de Escolofón informo que el

odm¡n¡strado se nombró como docente AUXIL1AR D. E. según R. R. N" 290-99-UH del

19/05/99 o poftir del 01/05/1999 y cumplió VEINTICINCO (25) oños de tiempo de servic¡os

efectivo el 07/05/2024. Entonces, colculondo lo solicitodo, serio:

co(cEFto MUC REMUflERAcIóN
PoR ¿s afros

-ryev¡c 

¿cc¡t. x cuupLtl zs.3o afros DE sElvroos D.S N' vLm29ü ARf. 2

NUM Z'
8069,82 2 s/.15,139,U

Lo Asignoc¡ón Económico por cumplir 25 Años de Servicios es S/. 76, 739 64 soles.

Que, al traslado, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, med¡ante lnforme N'

0597-2024-OAJ-UNJFSC, en la parte final del mismo, opinai " P-E!LEEq: Se recomiendo

D€cldrar PROCEDENTE el reconociñiento de 25 años de SeNicios prestodos d la lnst¡tución por
parte del docente GUTLLERMO NAPOLEON VASQUEZ CIAVO, cumpliendo con el requet¡m¡ento

blecido por D.S. N" 347-20219-EF, de ocorde o lo informado por lo Unidod de

nerociones y Pensiones, medidnte lnÍorme N' 0273-2024-URP, (...f'.

Que, con Oficio N" 000532-2024-ORRHH-UNJFSC, la jefa de la Ofic¡na de

rsos Humanos, informa que "(...) de acuerdo al INFORME Ne0597- ?124-ON-UNJFSC k
19dejun¡o del 2024, elAsesot !uridico recomiendo declaror PR,.EDENTE lo solicitud *

TENTO DE 25 AÑOS DE SERVICIOS PRESIAOOS A LA INST|TUC!ÓN, promovido Nl

3
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VASQUEZ CLAVO GUILLERMO NAPOLEON, conlorme a lo desarrollodo en el mencionodo

inlorme legal. Que, el monto económico que se ha de abanar a lo recurrente, deberá estü
sujeto o lo dispon¡biliddd presupuestdl de la lnstitución, la que deberó ser informoda por la
OlÍcino de Plonificoc¡ón, Presupuesto e lnfroestructuro, sobre el monto señolodo en el lnfome
N'0273- 2024-l)RP por lo l)nidod de Remuneroc¡ones y Pensiones, (...)"

Que, mediante Proveído N'O392L-2o24 -OPyP-UNJFSC, el Jefe de la Unidad de

Programación y Evaluación Presupuestal, informa que: "PARA SU CONOCIMIENTO Y TRAMITE,

5E AD]UNÍA LA CERTIFICACION PRESIJPUESTAL N9 2662-2024, POR EL CONCEPTO DE

ASIGNACIÓN ECONÓUICN POA CUUPLIR 25 AÑO5 DE SERVICIOS A FAVOR DE VASQUEZ CLAVO

i\)ILLERMO NAPOLEON POR EL MONTO DE S/ 16139.64, EN LA FTE.FTO DE RA,".

Que, mediante Proveído N' 007970-2024-DGA-UNJFSC, el D¡rector General de

Administración, rem¡te los actuados a la of¡cina de Rectorado, señalando que: "De ocuerdo o

los documentos técnícos INFORME Ne 0273-2024-U.R.P, INFORME N" 0597-2024'ON-UNJFSC,

OFICIO N"OOO532-2024-ORRHH-UNIFSC, , se do conformidod, por lo que elevo a su despacho

poro lo determinoción del octo odministrotivo".

Que, med¡ante Oecreto de N" 09068-2024-R-UNJFSC, el Rector de esta Casa

Superior de Estudios, d¡spone: "lo emisión de la Resolución Rectoral rcspect¡vo",

Estando a los considerandos expuestos, y en uso de las atr¡buciones conferidas por

la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto v¡tente de la Univers¡dad Nacional José Faustino

Sánchez Carrión:

SE RESUELVE:

Artí€ulo 1'.- RECONOCER, al administrado GUILLERMO NAPOLEON VASqUEZ ctAvo, 25

años de Servicios prestados a la Admin¡strac¡ón Pública, computados al 31 de

mayo del 2024; de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte

considerativa de la presente resolución.

Artículo 2".- RECONOCER, al docente de esta Casa Super¡or de Estudios GUILLERMO

NAPOLEON VASQUEZ CIAVO, el derecho económico de una asignac¡ón

económica por cumplir 25 años de servic¡os, equ¡valentes a dos

remunerac¡ones totales, cuyo monto total asciende a S/. 1O139.64, por única

vez.

lo 3'.- FELICITAR, al docente de esta Casa Superior de Estud¡os GUILLERMO

NAPOLEON VASQUEZ CLAVO, por su valioso aporte lnst¡tuc¡onal en los 25

años de servicios efectivos al Estado.

o 4".- ENCARGAR, a la Dirección General de Adm¡n¡stración; Of¡cina de

Planificación Presupuesto; Oficinas de Recursos Humanos y a las demás

4
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oficinas pert¡nentes para que de manera coordinada adopten las medidas

que correspotrdatr en función a ia normatividad viSente.

Artfculo 5'.- NOTIFICAR, a¡ interesado para su conocimiento y fines correspondientes.

DISPONER, que la Oficina de Serv¡cios lnformát¡cos efectúe la publicac¡ón del

presente acto administrat¡vo, en el Portal lnstitucional Web, de la

Univers¡dad Nac¡onal José Faust¡no Sánchez Carrión que corresponda
(www. u nlf sc.edu. oe).

Artículo 7'.- TRANSCRIEIR, la presente resolución a las instancias y dependencias de la

Universidad, para su conocimiento y demás f¡nes

Regístrese, Com uese y Archívese,

IAZ VALLADARES

Df. VÍCTOR J CABRERA

CADV/IVJtc/smr.-

s€cRÉr RlA

W\JlL/

§p
-.>

RECfOFI 0o

Artfculo 5'.-
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Universidad Nacional José Faustino Sánchez Can¡ón
Señor(a)(¡ta)

Cumplo con remitide pra su conocim¡ento y Í¡nes
@nsiguientes cop¡a de la RESOLUCION RECTORAL N
" 687-il2+UNJFSC que es la ianscr¡pción ofrcial del
original de la Resolución lespect¡va.

Huacho, 05 de Agosto del 2024

Alentamente,

DT LfiUREg CABRERA VICTOR JOSELITO
SECRETARIO GENERAL

RECÍORADO

V,CERRECÍORADO ACADE ICO

Y'C E RRECTO R ADO D E IN WS N G AC' O N

OF'C'¡'A OE ASESOEA JUR'ÍYCA

ORGANO DE CONTROL INS¡IrUCIONAL

oFrcrrúA DE sERlrcros rFo arrc(»
OFIC'NA DE PLANIHCAC'O" T PRESUPUESTO

UNIOAD DE PROGRANAÚON Y EVALUACION PRESUPUESTANA - OFICINA DE H-ANF'CACION Y PPESUPUESTO

OIRECCION OE UCENCIAflIENTO. OIRECCION

¡,RECCION GENE RAL DE A¡, ,'9'S'RAC'O{

OIRECCION DE EIr'ALUACION, ACREOrIACION Y CERNHCACION.IINJ FSC

.,NIOADTRA ÍE DOCII ET¿ÍAHO

I'Í{,OAO DE ESTAD'SflC¡ - OAC/,NA OE PI,AII/,FICAC'OÍ{ Y PRESUPUESTO

OHANA DE r,.AGEN INSTIII/CIONAL

U¡TIOAD OE CONÍROL ¡,ITIERNO. JEFE DE UNIOAD . SECRETANA CENERAL

U,,'DAD REGISÍRO Y ESC,/U.AFO'"

OF'C"ÚA RECURSOS H¿/SA¡'OS

UNIOAD RE',UNERACIO'{ES Y PEI{S'OT'ES

VASQUE¿ CLAW, GULLEF,,O NAPOLEON

ARCHIyo
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